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DOCTOR GUSTAVO FELORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA :'CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

AUMEN1A DE CAPITAL Y REFOKnMA ' En la ciudad de San Fren-] 

DE ESTATUTOS | o cisco de Quíto , Capital 

QUE OLPORGA : de la República del Ecua- 

LA COMPAÑIA SONEL COMPAÑT* Ar dor , hoy día martes vein 

NONTMA te y ocho (28) de FEBRERO 
  

- de mil novecientos noven- 
  

  

CUANTIA : S/, 3'000.000,00 ta y cinco , ante mí , -- 

| VOCYOR GUSYAVO FLORES UZ- 
  

DI 4 COPIAS - CATEGUI', NOPARIO NOVENO 
  

DA DEL CANON QUIPO , compa- 
  

/ rece : el señor ROLRIGO A 
  

MADOn CISNEROS DONOSO/, casado:, a nombre y en representación 
  

de la Compañía SONEL COMPAÑIA ANONIMA ,'en'su calidad de ue- 
  

rente Ueneral y representante legal ; y , además debidamente 
  

autorizado por la Junta General de Accionistas , según cons- 
  

ta de los documentos que se agregan como habilitantes . - El 
  

compelregiente es ecuatoriano , mayor de edad , domiciliado y 
  

  

resident en este Cantón , legalmente capaz para contratar y 
  

oblig py a quienes conozco de que doy fe ; y , dice : Quel. 
  

eleve a psoxitura pública el contenido de la minuta que me - 
  

entrega Á cuyo tenor literal y que transcribo a continuación 
  

es el siguiente : - "SEÑOR NOTTAKIO: - Enel - 
  

Registro del Escrituras a su Cargo , sírvase incorporar una - 
    que contengal el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de   
 



140 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

DOCTOR *GUSTAVO “FLORES: UZCATEGUI 
NOTARIA - NOVENA CANTON QUITO 

la Compañía SONEL COMPANIA ANONIMA , al tenor de las siguien 
. oli 

tes estipulaciones y cláusulas : - PRIMERA, -C00M- 
  

PARECIENTE,- Comparece a la celebración de la pre 
  

sente escritura y hace las declaraciones que ella contiene , 
  

el señor Rodrigo Amador Cisneros Donoso , en su calidad de - 
  

Gerente General y representante legel de la Compañía SONEL -— 
  

COMPAÑIA ANONIMA , como conata del nombramiento que se acom- 
  

paña como documento habilitante y además debida y especíal-- 
  

mente autorizado por la Junta General de Accionistas efectua 
  

da el día treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y 
  

cuatro , cuya copia certificada tambirén se agrega como docu]. 
  

mento habilitante . - El compaereciente es mayor de edad , de 
  

nacionalidad ecuatoriana , casado y de profesión Ejecutivo , 
  

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito y hábil para 
  

contratar . - SEGUNDA, -ANTECEDENTES ,- 
  

a ) SONs¿L COMPANIA ANONIMA , se constituyó en la ciudad de - 
  

Quito , por escritura pública otorgada el once de Octubre de 
  

mil novecientos setenta y nueve , ante el Notario Noveno del 
  

Cantón Quito e inscrita el dieciocho de Enero de mil nove--- 
  

cientos ochenta ; b ) Por escritura pública celebrada el día]. 
  

, seta de Marzo de mil novecientos ochenta y siete , ante el - 
  

Notario Noveno del Cantón e inscrita el cinco de Meyo de mil 
  

Y novecientos ochenta y ocho , la competía eumento su capital 
  

social hasta dos millones de sucres . - "EKCEHKA,-L 
  

Junta General Pbxtraordinaria Universal de Accionistas cele-- 
  

      

brada el Wanadoo ANA, 
  

eel" en forma unánime y con el consentimiento unánime -- 
    YO 

3
.
3
3
.
   del ciento nor cirrto del capital de la Compañía , resolvió: 
 



10 

M1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

B
O
S
 

2 
YN 

¿000004 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

-2- 

Uno ) Elevar el capital social de SONEL COMPAÑIA ANONIMA 
  

en _la suma de tres millones de sucres , para completar un ca 
  

pital de CINCO MILLONES LE 'SUCRES y reformar la parte perti- 
  

_nente de los Estatutos Sociales ; vos ) Autorizar al Gerente 
  

General para que otorgue la correspondiente escritura públi-| 

ca de aumento de capital y reforma de estatutos ; res ) El 
  

aumento de capital se realiza espitaelizando Una _parte del va 
  a a 

lor adeudado al accionista Rodrigo Amador Cisneros Donoso , 
  

O 

habiendo los otros accionistas renunciado expresamente el de 
  

recho:de preferencia de acciones en este aumento de capital, 
  

C.UARTA 14 Se eleva 
         

ANONIMA , “en dll 
  

  

  
  

QUINTA. El monto 

  

  

  

del aumento de capital estará representado por tres míl ac-- 
  

ciones nominativas y ordinarias :con el valor de un mil su--- 
  

cres cada una . - Por tento , una vez perfeccionado el' aumen 
  

  

to de capital , el número total de acciones será de cinco -- 

mil , todas nominativas ', ordinarias y por el valor de un -- 
  

   

  

     r SEXWA LO 
auinto. de Los estatutos sociales , adecuando en este punto a 
  

  
lo eta ecido en la Ley de Leto de Valores vigente , de 

maner Y en adelente dirá s " ARTICULO QUINTO ,- El ca 

tal Suochith de la Compete es de CINCO MILLONES DE SUCRES - 
  

(Ss. 51000.000.00 ) . dividido en cinco mil acciones ordina 

rias y pominativas de un mil _sucres cada una , las cuales -- 
  

tendrán oumdración continua y sucesiva comenzando por la uni 
      y” 

A 
dad . YN ningún ceso el capital autorizado de la Compañía |
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puede ser superior al doble del capital suscrito y el capi=- 

tal pagado no puede,ser inferior al veinte y cinco por cien- 
  

_to del capital suscrito . - El cepital suscrito , incluyendo 
  

el monto del aumento ha sido suscrito y pagado en su totali- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

dad de la siguiente manera-t === ------ ana 

ACCIONISTA o ] . No, ACCIONES - -V, PAGADO | 

SUSCRITAS - | 

RODRIGO CISNEROS o 4.991 | 41991.000,00 

SONIA CISNEROS - | : a o l 4.000,00 

ELBA CISNEROS : o | 4 o o 4.000,00 

ROLAÁN ROJAS o no 1 ] 1.000,00 

TOTAL o 5.000 51000.000,00 

SEPTIMA, -DOCUMENT:OS, - Se agrega como do- 
  

-.cumentos habilitantes : a ) El nombramiento inscrito del Ge- 
  

rente General. de SONEL COMPANIA ANONIMA ¡ b ) Copia certifi- 
  

cada del: acta de Junta General de SONEL COMPAÑIA ANONIMA , 
  

de treinta de Noviembre de mil novecientos novente y cuatro; 
  

-c:) Cuadro de Integración de capital de la Compañía A 
  5 : 

CONCLUSIONES, - Para que los acuerdos tomados -- 
  

-surtan los efectos de Ley , usted señor Notario se dignará - 
  

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo necesartas a 
  

para la plena validez de la presente escritura ".- Has 
  

ta aquí la Minuta , la misma que qued 
  

elevada a escritura pública con todo su valor legal , minuta 
  

.que ha sido formulada y por lo .mÁsmo suscrita por el señor - 
  

doctor Oswaldo Mejía Espinosa / portador de la matrícula pra 
  

fesioneal signada con el número un mil doscientos veinte y - 
  

8 
3 

Y 
NA     cinco del Colegio de Abogados de Quito . - Para el otor ga-- 
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Y a Misnto y perfeccionamiento del presente instrumento público, * 
2 se _egregan los documentos habilitantes necesarios y que spn 

3 los mencionados en la cláusula séptima del mismo , de maneral 

4 tal que no sea la falta de uno de estos documentos la que =-] 

  

  

  

5 obste la total legalización de este instrumento público , - 
  

6 Pera el otorgamiento de la presente escritura pública , se - 

? han observado y cumplido cón todos y cada uno de los precep- 
  

8 tos y requisitos legales que el caso así lo requiere y deman 

9 da ; y , leída que le fue por mí el Noterio , Íntegramente - 
  

1w| al señor compareciente , éste se afirma y ratifica en todas 
  

y cada una de las partes de su total contenido , para cons-- 
  

12 tencia , y en fe de ello , firma conmigo , en unidad de ac-- 
  

=wa[__t0 . - De todo 10 cual doy fe . - 
  

14 LY ARS 
sh Ad ALZADA A 
16 LeLTo Y 

17 

  

  

  

CA: 1yo121535-£ 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      
o PY: 002-297 
19 

20 A ae 

A 1 RN M. A D.0 . - Dootor Guatae- 

2| Y 0 Vo Ap lore 8 Uzoétegui . -Nota rio 

2|[ Nove UN del Cantón - "QUito 

ala ÑO No 7 IN OU A 00 01 ON 

0 S B A Ñ G R E G A N D A 

M E NÑ K 0) S H A B 1 L I T A N- 

: T E OS A D E BOS T A E S - 

. CR 1 T v R Á P U B L 1 Cc A . - 
 



Quito, febrero 10 de 1995 

Señor 

RODRIGO CISNEROS DONOSO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de 

la Compañia SONEL C.A., efectuada en esta fecha tuvo el acierto 
de designar a usted como Gerente de la misma, por un período de 
cuatro años, a partir de la presente fecha. 

La representación legal, Judicial y extrajudicial la tendrá 

usted, en su calidad de Gerente de SONEL C.A. 

Sírvase expresar su aceptación del cargo, firmando al pie del 

presente nombramiento. 

Atentamente, 

Deu Odo Áarint 
Sonía C. de Aguirre 

Presidente 

Yo, Rodrigo Cisneros Donoso, acepto desempeñar el cargo para el 

que he sido designado, y tomo posesión del mismo. 
AV A 

  

F.C. 11-10-79 
F.I. 18-01-80 

Con esta fecha queda inserito el presenta 

documento boj> el 8.99... ñ    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA SONEL C.A., CELEBRADA EL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE MIT, NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- En la ciudad de Quito, a 
los treinta días del mes de noviembre de míl novecientos noventa 

y cuatro, a las once horas, se reúnen: ” Sonia Cisneros de 

Aguirre, propietaria de cuatro acciones; Rodrigo Cisneros Donoso, 

propietario de un mil novecientas noventa y un acciones;*Elba 

Cisneros Donoso, propietaria de cuatro acciones;”“Rolan Rojas 
Cisneros, representado por Elba Cisneros Donoso, propietario de 

una acción, con el tin de celebrar la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía. 

En vista de que se encuentra representada en la Junta General 
Extraordinaria Universal la totalidad del capital “social, el 

mismo que asciende a dos millones de sucres, dividido en dos mil 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una, (de acuerdo con la lista de asistentes que forma parte 

de esta acta) y de conformidad con el Art. 280 de la Ley de 

Compañias, los presentes resuelven unánimemente constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas con el 
objeto de tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Aumento de capital de la compañía de dos millones 

de sucres a cinco millones de sucres y autorización a los 

Administradores para que otorguen la correspondiente escritura 
pública. ¿ , ./ 

Preside la sesión la titular de la compañía señora Sonia Cisneros 

de Aguirre. Actúa como Secretario el Ing. Rodrigo Cisneros 

Donoso, Gerente General. : 

La Presidencia dispone que previa a la instalación de la sesión, 

la Secretaría forme la lista de asistentes de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 281'de la Ley de Compañías y constate la 
existencia del quórum legal. 

Una vez que la Secretaría cumplió con el mandato de la 
Presidencia 'y' constató la concurrencia de la totalidad del 
capital social, se pasó a conocer el orden del día. -* 

La Presidente manifiesta que con el 'objeto de dar cumplimiento 

a las reformas de la Ley de Compañías se debe aumentar el capital 
social de la compañía hasta cinco millones de sucres y propone 

formalmente elevar el capital social en la suma de tres millones 

de sucres, mediante la capitalización del valor adeudado al 

accionista, Rodrigo Cisneros Donoso y' que' se autorice a: los 

Administradores para que procedan a otorgar la escritura pública 

correspondiente con la reforma pertinente relacionada con el 

capital social. Al efecto, la totalidad de los accionistas 
presentes resuelven aprobar el aumento de capital en tres 

millones de sucres, mediante compensación de crédito renunciando, 

en beneficio del Ing. Rodrigo Cisneros Donoso, el derecho de 

preferencia que tienen para suscribir en el aumento de capital.



El aumento de capital estará representado por tres mil acciones 

nominativas y ordinarias con*tun valor nominal de un: mil sucres 
cada una. .Por lo.expuesto anteriormente, la Junta resuelve por 
unanimidad realizar la. siguiente distribución del, aumento de 
capital aprobado, de, acuerdo al siguiente cuadro:. 

, oa nr A Eo a EL 

t 
.o 

ACCIONISTA o... No. ACCIONES +... , . V. PAGADO 
¡ ia io SUSCRITAS pe 

RODRIGO CISNEROS DONOSO ' .. 4.991 . 4'991.000,00 
SONIA CISNEROS DONOSO ..', E o. 4.000,00 
ELBA CISNEROS DONOSO... -, 4 4,000,007 
ROLAN ROJAS CISNEROS: 00 000 io cd +. 1.000,00 

TOTALES a o 5,000. | - /5'000,000,00 
AA AAA AAPP Y A e e e e e AURUM AAA ns 

2 .l 2 , od no A > daa : £ 

Igualmente la Junta resuelve reformar la parte pertinente de los. 
estatutos sociales que se relaciona con el capital social, además 
adecuando en este punto.a lo establecido en la Ley de Mercado de 
Valores vigente, por lo que el Art. 5 en lo sucesivo dirá: 
"ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía es de cinco 

millones de sucres (S/..::.5'000,000,00), dividido: en einco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil.sucres cada una, las 
cuales tendrán numeración contínua y sucesiva. comenzando por la 
unidad. En ningún caso el capital autorizado de la compañía 
puede ser superior. al doble del: capital suscrito y el capital 
pagado no. puede. ser ¡inferior al veinte y cinco por:ciento del 

capital suscrito". . El resto del; estatuto social sigue igual. 

Finalmente, la Junta resuelve autorizar expresamente a los 

Administradores de .la compañía . para .que en calidad de 
representantes legalés de .la misma, eleven a escritura pública 

el presente aumento de capital y reforma de estatutos, aprobadas 

en esta Junta General de Accionistas, soliciten su aprobación, 

obtengan el registro de esta inversión y presenten todas las 

solicitudes.y realicen todos.los. trámites:que sean necesarios 

para perfeccionar estos: actos. *: Se faculta además, a los 

Administradores de la compañía, para que suscriban cualquier otra 

escritura de ampliación, restificación, aclaración o covalidación 
de aumento de capital y reforma de estatutos, sin requerir nueva 
aprobación de. la Junta General, siempre. que no se altere el 

espíritu de. las. resoluciones adoptadas, 

. a . pta Bo 4 : 
Se: incorporan al expediente d esta. Junta,: los siguientes 
documentos: . a)... Lista. de. accionistas concurrentes; b) 

Nombramientos. . a teo 
AN nop
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A las once horas y treinta minutos se declara un receso para la 
elaboración del acta. Se reanuda la sesión y el Secretario da 
lectura de la presente acta, la que se aprueba por unanimidad. 

A las doce horas la Presidente levanta la sesión. 

Sonia Cisneros dé “Aguirre 

Presidente 

  

(ola Quétuces Y Co Mae, Quo D 
Elba Cisneros Donoso Prolan Rojas Cisneros 

CUADRO DE AUMENTO E INTEGRACION DE CAPITAL DE SONEL C.A. 

  

ACCIONISTA C/ ACTUAL AUMENTO DE € C/SUSCRITO Y PGADO  No.A 

» ¡ 
RODRIGO CISNEROS  1'991.000 “000.000 4:991.000!/ 4.991 

SONIA CISNEROS ALOMO  AR 4.000 * 4 

ELBA SNEROS A 4.000 Y 4 

roLan [ROJAS 1.000 — 1.000 1 

  

2"000.000 2"000.000 5 000.000 5.000 
A A A A A A A A AX XX A A PP [O o A O O O A A O A A A A A A A A A O A A A A A 5 o A A a e e 
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: Se otorfó ante mí , y en fe 

6 de ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICA] 

7 DÁ , debidamente sellada y firmada , en Quito , a primero de 

6 Varzo de mil novecientos noventa y cinco .,- 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 sáVUd + lindo cumnlinmiento a lo aisruecto por la .:y> 1intga= 

a] dencia de “ompnc fos en cli  rtículo '“egundo de su . coco. ción 

ml] NO, 9: .1%,1,1,1655 de fecra diecinueve de “ayo de mil novecienl 

» tog novecto y cinco y temé nota de la 1:10) cifór dal 1urento 

24 de 2Iunit- 1 y leflcrza de cetatutos de la Comiuanín + at : cele 

s á .aúrtoso y ¿Lo cx, en “e le esciltivre de Covrtitución. de le 

2 wenclorso Cto La culebras el orce de totubro de mil noves 

27 Cicotes to eto | Pueve y pote el coctoar Csrmilo orurocal Pero 

8 
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Lo enmendado , Vale , - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      Pa y CUYO EoorÍivo se escuentra actuslrente a mí cargo .«- * Ml. 
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cinco 2 
  

  

    

     . . PIS 
ano Guo LAVO eLbounipo UL. Latour 
  

aarnnic UVa Dob CániUl suli0: 
  

  

  

  

  

+ 

RáacGk : TDendo cumplimiento a lo ¿lsepuesto por la "uperinten-, 
  

cia de Com.añfas en su 'rtículo ¡egundo de la %ecolución No. 
  

a5.1,1,1,1575 de fecha diecinueve de ¡¡ayo de mil ncvecientos 
  

novorte y :irnco, tomé nota de le arobación del Aurento de ce 
  

s 2 A 

pital : :c1ue de ugtetutos úe la compa. . la ¡onel :ocievao ar 
    

nónime, 1 rgen de la escritura matriz correspondiente a 1h 
  

nresente escritura . - «uito , A veintu y tres de “ajo de mi 
  

novecientos noventa y Cinco . > 
  

  

  

  

   

  

Ps A 3 qa 
dns seas a Ya E m0 Ll. t 
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ta fecha uuecua imscrito cl presente documento y la Resolución afmuero mil 

adiscientos sesanto y ciaco del 3r,fntevlente de Uompañíaa de (Quito (0) de 

tota mayo de 1995 bajo el núnero 1530 del Registro “ercantil,tons 126,-Je 

toiá nota al nargen de la inscripción nímero 34 «del cistro dercentil «ce 

disciorao de anaero de mil aovecientos ocnenta,a ls 66 vti.tow 114, neda 
arehivada la snecunsa conja “lertificada do la ¿scritura Pública de Aunanto 

de Lanital y Pesorma de ¿stetutos de la Coapañía "SOT, 2.4, cdtorgada el 

28% de febrera «e 1905,anta el Votariao WMovena Sel cantón Cuito ¿Ir Gustavo 

“lores cincátesui, le da así cumplimiento a lo cispmesto en 21 Art.Tercero 
da la citada Pesolución de conformidad 2 lo establecido 02 el decreto 732 

“95 de 25 de ásrosto 

soro 12 06," 6to,2 neho 

  

€ 

de Mz de ¿costo ae 1%75,mblicado en el Feristoo MD licial 
5 alo iiem año. 32 anotá en el Panerteria oajo 21 1 

se quindio se 51) novecientos noventa y cinco. 4 AA 
Y 
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